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LFY NÚAl F13O 1 DE 1904 ,

Coe 29 ml vi',BR ito) ,

nur lacaal .eneeeneees. nmuda Gn¢nr nn a'C•dUO .1 favor(lei Dismto Monielu :d de Qil6u .

ba. Ootwevnci"'u Dracimtul dc Paa.amd ,

DeCÜETA :

Articulo 19 Se reconoce :í cargo del Tesorode la Reptíblica )' á favor del Te-
soro deI Distrito Municipal de Colón, la suma de doce mil pesos ($ 12,000,00) qu c
dejó de pagar áese Distrito el extinguido Departamenüide Panan)ti, provenient e
dU los impuestus departamentales destinados al fomento de la instrucción públic a
primaria .

Articulo 29 FI pago de la expresada suma de doce mil pesos (9 12 .000.00) se
hara al Tesoro deI :Distrito Aunicipal cIe Colón antes deI 19 de .funjo deI corriel i' e
afio, á fin de quesca destinada al objeto indicado en la Ordenanza departamenta l
número 9 de 1903 .

liarla en Panam .í, lí los veinticuatro dias cie febrero cIe mil novecientos
cuatro.

El Presidente,

PAn1 .0 AROSEMENA .

FI Secretario,

3 ima Bri')n .

P.rder Ejecutivo \acional .—PanamA. Febrero 29 de 1904 .

Publíquescy ejectitese .

M . AMADOR GCEl?R.FRO .

lit Secretario (le Instrucción IIAblica Y .fusticia,

.1111.10 •1 . l'ABRIE.OA .



LP,V \'O l I RO 2 JIE VIO L

(ne 2u oI . Plsmu.e,~) ,

u,imr rre'd4o dr on sl•eando cbcuho dr Nola rfa ,r Iir4i .. o, rn la f' ,,, I . j, dtl Los?anlos .

Lu C'onvención -`acional de Pun n id .

D EC tt I•-rA :

:I rtículo 1v Desde el 111 de b(a vo M presente afro habrá en la Provincia d e
Gar Sainar un segundo Circuito de Notaría y Registro . compuesto d

e los siguientes municipios. Las 'Tablas, que será su cabecera, Guararé, Pocrí, Pedasíy Tonosi .
Articulo 29 El Poder Ejeculíco podráseóalar libremente, mientras se expida

la le,y de sueldos, el que deban devengar estos empleados .

Dada en Panamá, á ver Lisieie de Eehrel'e de mil novecíent(5 cuatro .

E/ i'residunt.e .

I :' Aoi .o Aliosl. .) RNA .

El Secretario,

Juan Brin .

Po(ler Ejecutivo \acional .—Panamá, "l de, EebiGro de 1904 .

Publígoese y ejecíuTese,

M. ApfA UQI: GUEIi Ii ELiC) .

El Seeretrrio de lnstruccIón Páblica y .l osuicia,

.IULIO .I . F• RIrMIA .

LEN' NONIERO .3 DE 1901 ,

(m, 2 uI. MAUro) ,

Mn' la cual x aslvnn sueido .v rIúticos a los D11,otaloe ;t la Asamblea Nacional . ni 9m: retnrlo Y
drut5s cm uleados siW:dbnvos.

La C. .iuencfbn 2Vaciwed de Pauamo ,

Docus, rA :

Artículo 19

	

El sueldo de los Diputados á la Asamblea Nacional de Panamá . ,
el deI Secretario y demás empleados subalternos, durante

	

el tiempo (le las sesio.
nes. será el siguiente :

El de los Diputados, cuatrocientos pesos mensuales calla uno	 9 40 0
El deI Secretario	 40 0
El deI Secretario auxiliar	 350
El del 011cial Nlayo•	 2 . 0
El Oficial Primero	 200
FI deseis escribientes, ciento sesenta pesos mensuales cada uno	 lu0
El cIe dos porteros . ochenta pesos mensualescado uno	 so
El deI Cartero	 :	 ft0



Estos sueldos po(tr ;!n ser Pagados por clécadas. mediante vales que serán lega-
lizarlos al ún de caria mes .

A rcícul,ó .4^ Los Ciudadanos elegirlos Diputados lior las Provincias de Boca s
deI Toró, Cjzeié, Colón, Chiriquí, Los Santos y Veraguas Lc.tIdrán derecho, com o
viáticos, á cuatro pesos por miriámecro, Cauto rle venida á la Capital como ele re-
greso'á sus respectivos domicilios.

Articulo :9 t' El que Se encuentre fuera del país y fuero elegido Diputarlo ,
recibirá,por viáticos lo (lile corresponda á los Diputados deI Circuito Electoral
más distante de la Capital de la República .

Artículo 49 El que fuere electo Diputado por una Pruviucia distinta d e
aquella donde tuviere su domicilio . tendrá derechuá vi ;ítioos desde el lugar dond e
resida .

A rticulo 5" Esta ley surte sus efectos desde su promulgación y cmnprende á
Ios Diputados y personal subalterno dela actual Convención .

Dada en Panamá, á veintinueve de Febrero de mil HOYecientos cuatro. .

EI Presidente,

PA ItLO Anos l;)I I; NA .

El secretario .

Poder Ejecutivo Nacional .—Panamá, "_ de Marzo (le 1901 .

Publíquese Y ejecótese .

ill . A .NIADOP CLJE1i11d:R0 .

El Secretario de Hacienda,

F . v . Dh LA ESPn .IKLLA .

LKW NOMEPO d DE 190+ ,

(DIâ 4 OF illARZO) ,

irar In cvul sc nnlurizn In em,t+v Ln•dóu Jr, nn anU,'ésllb,.

a G'onvención Aruriouul (lc l'tcn.(avu4 ,

D6CIr I8TA :

Articulo único . Autorizase al Poder Ejecu Livo para (loe, ;! nombre y por
Cuenta eluda Repáblica . contrate un empr ístito con interés, hasta por la sum a
de cien nlil pesos (~ 100 .000 .00) en oro, en las mejores condiciones en que >ca po -
sible hacerlo en esta plaza, para atender colt ella ;! Ios inmediaLOS é inevitables
gastos del servicio publico .

Darla ell J'anam;y á I'1 de illarzo de mil novecientos cuatro.

1,11 Presidente,

1 ' .vll .o AIMS1016NA .

I :I Secreutrio,

JtUln, l3Yf:ie .



q

Ibder Ejecu Livo \acional . —G':uiam ;í . 4 de Alarzo de P104 .

Publíyuesc y ejecútese .

,NI . ANIA DOR CUI:R li 1?II(l ,

El Secre tario de Hacienda,

E . V . DE LA ESFnl1;I .I .A .

LEN" NúNI ERO 5 DE 1903

(DE 4 DE MARZO) ,

m lu cuul x~ aAgnue xuelno A' Rallos de renresenla 05n al 1'ruslrleu le ne la to,dblLm .

La Convención Nacional de Pu g ia7rci ,

DECRETA :

Artículo único . Desde el día 30cde Eebrerocdel presente aluel 1'resiclenLe ci e
la Repáblica gozará del sueldo mensual de mil quinientos pesos ($ 1 .500), que se
le pagarán por el Tesoro Nacional en moneda de curso legal corriente al tiempo
del pago .

Parágrafo. Para gastos de representación oficial M mismo Magistrado Se l e
asigna la suma hasta de seis mil pesos ($ 11 .000) cada año, pagaderos en la forma
arriba indicada . Esta suma no podrá desLimtlse a objeto clistinto del inclicado ,

Dada en Pauam ;S, ;á I Q de Marzo cle mil novecientos cuatro .

Ed Presidente,

PA ii LO AIMSIJI ESA .

El Seoretario,

JuIn1. Brin .

Vocder Ejecutivo \acional .—Pxnam ;í, 4 de Marzo rde 1!104 .

Publíquese y ejecútese .

Al . AMADOR GUERRERO .

El Secretario de Hacienda,

Ir . V . DE I,A ESI'Itl ISIA .AA .



LEY NOMPRC 6 DG 1004 ,

( : :E 11 OF JIAR-Ln) ,

por la mml sc omhlbc In InmlCntcLAl de, to . chinos. tnrv;os y'Irtos nl tcrliturto du In Rcpúbnrn p'c
fpnn Ins condlciune. uecesn rhu pnrn que los eit rmtj ' r"s du p'tns nnclonnlid :ulr_s netual :ne,na doud -

r-illados en ul im nw, x m inúun mi,it :i nrlulu slempre nuc lo deseem .

La G'onvenciein i\'acional <le Po,00,«í ,

DECRETA :

Q71 iculo 19 Desde la promulgación de la presente lec, queda prohibirla la ¡e -
migración de los chinos, turcos y sirios al territorio de la República .

Artículo 9" Las Cumpafiias de vapores, empresas de cualquier género 6 in-
dividuos particulares que treinta ellas después ele promulgada esta ley introdur-
cau al territorio ele la República inmigrantes de los especificados en el artícul o
tv, pagaran como multa por cada inmigrante introducido la suma de doscientos
pesos (x900) moneda corriente, quedando en la obligación de regresarlos al su cos -
ta al lugar donde los tomaran ; y si ocho días después de la introducción no lo s
hubieren recogido para regresarlos al lugar ele su procedencia 6 a otro fuera de I
Istmo. pagarán una multa adicional de quinientos pesos (11 :500) moneda corriente ,
por cada individuo, sin que este pago exima á los multados de la obligación de sa-
car siempre fuera de la República á los innilgrautes quc hubieren introducido .

Artículo V Los chinos, turcos y sirios domiciliados actualmente en el Isb-
mo, que deseen continuar viviendo con sus familia -en los mismos lugares en qu e
hoy están radicados, tendrán derecho á permanecer en la Rep6blicte siempre qu e
posean propiedad rair, finca agrícola, hacienda, establecimiento comercial 6 in-
dustrial tí oficio licito conocido .

Parágrafo . Los chinos, turnos v sirios uo comprendidos en algunos de los ca-
:sosdel artículo anterior serán,espulsados del territorio de la República, previ a
comprobación de su no habilidad para permanecer en él, treinta ellas después cI e
Sal le¡onada la presente lee, mediante notilicaoióu formal que se les haga d e
emigrar .

Artículo 4" Para que lo ; chino;, turcos y sirios residentes en la Repúblic a
puedan obtener la gracia que leas comerle la primera parte del artículo V, es in -
dispensable que se prescnnen a la primera autor idad política deI lugar donde re-
sidan al inscribirse en un Libero ele Registro que se abrirá con el fin de dar cum-
plimiento a dicha disposición y á las demás que dicte el Poder Ejecutivo re, la -
mentando esta le v .

Artículo 5" Los extranjeros de que trata el artículo ti' de la presente ley ,
que vinieren al territorio de la República, de paso para otros países, serán consi-
derados como transeuntes y obligados por la primera autoridad política deI puer-
to ó lugar donde arribaren, á seguir viaje de destino dentro deI mas breve térmi-
no cIe días que se les señale .

Parágrafo. Para los efectos de este artículo, el Capitan M Puerto, 6 en s u
defecto el Inspector de Policía deI lugar, exigirá al Capitan de la nave la decla-
ratoria de los individuos de transito que traiga a bordo, y con esta declaratori a
presentara dichos individuos á la autoridad política respectiva, á tin de que se
surta el cumplimiento de esta disposición . rl mismo transeunte esta obligado á
declarar su calidad de Lal ante el Inspector de Policía, si á ello fuere requerido ,
para que se le aplique lo que ordena la primera parte de este artículo .

Artículo 79 En las prohibiciones a que se refiere la presente ley, no queda n
conproldlelos los funcionarlos Diploncíbleos y Cónsules de los Gobiernos chino ,p



surco ; cuyas credenciales bastarán pava permitirles la entrada á la República d e
Panamá ó sü permanencia en ella, delinitiva ó en tránsito, segun el caso .

Dada en Panamá, á los Siete dias deI mesde Slarzo de mil novecientos cuala'o .

El Presidente,

PA 131-o AROSI".N RHA .

El Secretario,

juan Brill .

Joder Ejecutivo Racional .—Pananná, 11 (le Marzo de 1 04 .

Publíquese y ejecátese .

\I . A Nl ADOR. G U ER R EEO .

El Secretario de Gobierno,

TO)l.AS ARIAS .

LEY VO ;MERO i Ill; 1004 .

(llli I i DE MARZO) ,

" lle honrn In nu;nwrin de 'fomií' Ilm rern A' oivlmrn celebr :u' w cculcu :u'W.

La Convención flucionulde Paimniá,

DEC It 14rA :

artículo ti' La República honra la inemm•i r . de Tomás Berrera . abnegado
adalid de la lep, mi cuya defensa rindió la rida gloriosxmmlce en Rogulá el 4 d e
Diciembre de I55+.

Artículo 29 El centenario de Tuináts Berrera, que ocurre el ilia 21 de Di-
ciembre deI año en curso, será celebrado con la solemnirlarl y pompa que requie -
ren las condiciones morales de ese hijo distinguido deI Istmo .

Articulo V En la Plaza de I:lerrera de esta ciudad, 'v costeada con fondus
públicos, se erigirá una estabua (lb bronce á este ilustre hijo deI Istmo, ulo,lcl o
de viraules excelsas .

artículo 4" Para la fundación (le la estatua cIe que habla el artículo ante-
rior, se autoriza al Podet' Ejecutivo pava tlue abra un concurso en Francia . Italia
y Alemania . concediendo un primer premio de seis mii frallcus .l' accósit de do s
mil, para recompunsar las mejores proyectos que se presenten .

I':u•ágrafu. Fl Poder Ejecutivo designará una junta de ores personas encar -
, las (le elegir el mejor proyecto de estatua deI conairso . Pava facilitar este
cuncursu se acompañará la mejor fotografía, y una biografía compendiada, escrit a
en francés, de este istmeña.

Artículo 59 Para dar cumplimiento á esta tey se vota hasta la suma de vein-
ticinco mil pesos ($ 25,000), que se considerará incluida Co el presupuesto de gas -
(gis del próximo período económico .

Articulo 60 Queda autorizado el Porler Ejecutivo pava reglamentar ui cum-
plimiento de la presente ley .



Dada e q Panamá, á once de NLarzo de mil novecientos Cuatro .

El Presidente .

PAnLO Anos l9Mrs ;t .
El Secrer.:rio .

Juan B). in .

Porter 1! ;jecuti cn Nacional .— Pauam ;í, I i rte Marzo de 1904 .

l'ubliquese y ejecútese .

M . AMADOR GUERRERO .

El Secretario rte ObraS I'ublicns .

\IANII I .1, QUlNrlcnu V .

LES NÚDI PRO S DE 1904 ,

(DE 21 1) 1 1 MA a'/,O) ,

nuP Ilin el We tic feerzn ,mlo nente Unrn rl trlenlo rlr. !IOt a qw, .

Ln. Conucncirin Nucinnul de 1'ununuí .

DECRETA :

Artículo 19 El pie de (tierra riel ejército de In'Reptíblicit para el trienio d e
1901 á 1906, en Liempo de paz, seráhasla cie doscientos cincuentot hombres con su s
corresponrl ien Les .1 e ¡es y Oficiales .

Articulo 2^ En caso de guerm. ó cuando haya fundados temores de pertur-
bación deI orden público Interior, lo mismo que si ocurriere alguna guerni exte-
rior, el Gobierno elevará el pie (lb, fuerza hasta donde lo estime necesario .

Arotulo 30 PI Estado Mayor , M Ejército permanente de la República s e
compondrá cle un General Comandante en lefe : de un Coronel Primer Ayudant e
General, :Jefe de Estado NLtvor de un General Inspector ; (le un Sargento Mayor
Segundo Acurlante y Comisario Pagador, clos Capitanes, primero y segundo Ad -
juntos ; dos cornetas ó tambores que pueden ser Sargentos; y dos soldados orde-
nanzas .

Parágrafo. Pertenecerá al Estado Mayor un Cúerpo Civil compuesto de u n
Dférlico asimilarlo á Coronel ; un institutor asinilla lo á Capitán ; un Guarda-par-
que asimilado á Capitán, y un Mecánico asimiladoá Capitán .

Dado en Panamá . á. catorce de Marzo cle mil novecientos cuatro .

El Presidente,

PABLO A EOSEM E3A .

El Secretario,

Juan Prin .
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Poder Ejecotivo Nacional .—Panamfl, Marzo 21 de 1904 .

Publíquese y ejecútese .

Al . A\IA DOR GU1111 RRERO .

El Secretario (le Gobierno,

T011AS ARIAS .

LEY NOMEROI) DG 1904 ,

(DE 23 uE vARzo) ,

[ai la cu al se a it torlra al Po(ler EJeeal hro uara nae al sMagn de alqun as unresde la Iteleíbllca .

La Conven6in Nacional de Pantomi ,

DECRETA :

Artículo ln Autorizase al Poder Ejecutivo para que venda en li atación pb-
blica, anunciada con noventa días de término en los periódicos de mayor circula-

ción . en los idiomas espaíio) é inglés, las siguientes naves :

Vapores 3 (U Noeieitibre, illedellial, Chucailo, BoyucG . Caue(1 y Darién ; 6 para

arrendarlas; ó ponerlas en administración, si así lo estimare de mayor convenien-
cia pana los intereses de la República :

Artículo 29 Desde la promulgación de esta ley, el Poder :Ejecutivo procederá
á desmantelar las naves mencionadas, disponiendo á la vez que sean fondeadas e n

uu punto abrigado y seguro (le la balda de Panamá . con el personal que en seguí -

da se expresa : un maquiuista ' liábil para toda la flota, y el im presei ¡id ¡lile, núme .
ro cIe guardianes para cada ouque . -

Dada en Panamá, á diez y siete de Marzo de mil novecientos cuatro .

El Presidente,

Luis oa Roux .

El Secretario,

Jean Brin.

Poder Ejecutivo Nacional .—Pananuí, Marzo 2 :1 de 1904 .

Publiquese y ejecútese.

\I . AMADOP GUElil l?IiO .

Psl Secretario de GoWenio,

TomÁs ARIAs .
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-LUY NÚMERO 10 DE 1904 ,

que re¢nla el ej., cielo de unn facultml .

Lu Conuenciónn Nuciarnul (te PtD¿amá,

omnE'rA :

Artioulo único : El Presidente de la República ejercerá las atribuciones ,fue
se le clan en el ordinal 1S (lel articulo 7 :t de la Co . is ti LUción, en los casos ele evi-
dente conveniencia pública .

Dad . en lfanam;í, tl los diez y seis dias deI mes de Marro de mil novecientos
cuatro .

El Presidente,

LCrS . .DE RouX ,

E l Secretario,

Juan Brin . .

Poder Ejecutivo Nacional .—Panamá, ^_:1 de Nfarzo de 1901 .

Publiquese y ejeclítese.

AI . AMADOR GUERRERO .

El Secretario (le Instrucción Pública y .lusticia,-

.IULPe .I . F .IeREOA .

LEY NÚNI ERO 11 DE 1904 ,

(DE 2:1 DE MARZO) ,

or¢fiui, :a de In Ine4ruccibu Públlcn .

/.a ConuenciGiu Nacional de Panam,i,

DEC it i :TA :

Uf.Yj,O.YtG(b1e.Y Ueuerwl y (let Rum,, .

Articulo 1" La dirección y el fomento de la instrucción pública en todo s
sus ramos, corresponde al Gobierno NacionaL Esto no obsta Liara que los Muni .
cipi(s que dispongan de recursos suficientes sostengan estábleci m ien tos de ense-
lirtuiza, siempre que se sometan á las disposiciones y. Reglamentos qué dicte e l
Poder Ejecutivo y á la inspección de óste .

Articulo ^" f a instrucción pública se dividirá pti primaria, secunelaria, in-
dustrial y profesional .

Articulo 39 La instrucción primaria será obligatoria y la' públIca será gra-
tuita .



I U

Artículo 4'! Aulorfrase al Poder Ejecutivo para contratar en el extranjero
los nutestros y Profesores que sean necesarios para la conveniente orgaDIUGió n
riel ramo, con la expresa condición rle que tales maustrOs y profesores sean de re -
conocida idoneidad v de buena Conduela .

Artículo x-59 Sc autOrizaal Poder Ejecutivo para que, si lo cree conveniente .
envíe al extranjero un comisionado especial parri la consecución de ]OS maestaos
y profesores ú que se refiere el artículo anterior .

Artículo úQ El Poder Ejecutivo enviará al extranjero, cuanto antes . con fon -
dos nacionales, veinticuatro jóvenes pobres, de trece á veintidós :aios de edad . :L
que se eduquen en distintos ramos deI saber, con la obligación (le enseifarlOS des -
pués en el pais, durante t res años, donde quiera que el Gobierno lo tenga á bien :
Dichos jóvenes serán escogidos así : seis por la Provincia de Panamá y tres po r
cada una de las otras .

Artículo 7" Para adjudicar las becas, el Poder Pjecuti ro tendrá en cuent a
las más altas caliticaciones obtenidas en los exáo .enes páblioos que al efecto s e
verificarán por una Junta de examinadores compuesta deI Secretario de Insbruo-
ción Pública, de un maestro graduado v deI Inspector (le Instrucción Pública d e
la Capital .

Artículo S" Igualmente el Poder Ejecutivo enviará al extranjero ocho ni -
¡las : dos por la Provincia de Panamá v una por carta Provincia de las restante s
de la República, para que reciban edituación superior por cuenta deI Tesoro Na-
cional, previas las condiciones establecidas para, los varones, con excepción cIe l a
edad, que será la de doce á diez y ocho áilos .

Articulo 99 Talo establecimiento de educación, olicial ó particular, que
tenga internado, estará somctAdo á la inspección del Gobierno en lo relativo a l
sistema de alimentación, á la . vigilancia de dormitorios y demás condiciones
esenciales relativ :ws al desar rollo físico y moral de los alumnos . El Secretario d e
Instrucción Pública, después de haber consultado la unta \acional de l4 igiene .
dici,arí laS disposiciones que crea necesarias en cada caso y ordenará las visita s
que juzgue recesitrias con el tin de obtener $u fiel ounplimiento .

Articulo 10 . llabr:í un Consejo'réonieo Directivo que lo constituirán : el Se-
crciarrio de Instrucción Pública. Cace lo presidirá, los Directores de las Escuela s
Normales, los Directores de los demás colegius de segunda enseñanza cine uxislu n
en la capital c el Inspector ele 1nsurucción Pública de la misma, quien funciona -
rá como Secretario .

Artículo 11 . El Consejo Técnico Directivo tendrá á sn jarW) todo lo relativ o

:í la UI'gall ización y régimen de los planteles de enseñanza, redacción de regla-
mentos para los mismos y adopción de textos .

Articulo 12 . Las decisiones de la mavoría absoluta cIe los miembros deI Con-
sejo serán acatadas por el Poder Ejecutúvo . -

Artículo 13 . ..os emplearlos de la Instrucción Pública no pueden ser suspen-
didos ó removidos sino con la aprobación deI Secretario del Ramo, y cuando po r
ineptitud, por enfermedades crónicas contagiosas, por haberse entregado á algú n
vicio ó por culpable abandono en el cumplimiento de sus deberes no deban con-
tinuar desempeñando el empleo .

Articulo 14 . Todos los empleados de la Instrucción Pública están eximido s
de la obligación de servir destinos .Y' cargos onerosos, deI Servicio militar y de to -

da contribución personal .

CAPITU1.11 1 1

JansGruccirin l'mivew~•i.ü

Arlículc 15 . Cróase una Inspección de Instrucción Póblioa en la Capital cie



la Repá blica v en carta una de las Provincias de la misma . El Lnsucctor de Lns-
trucción Pública de 1 :1 Capital lendrú la vigilancia de las escuelas y colegios de l a
ciudad y ejercerá, además, por delegación deI Secretario de Instrucción Pública,
las funciones du Visitador ele las Inspecciones Provinciales . _ Los I nspectores se,
rán nombrados por el Secretario .cie Instrucción Piiblica para un período ele dos
anos, y podián,ser reelegidos si á ello se hacen acreedores por su idoneidad y bue;
na uond uol a.

Artículo la . lilabrá en cada Municipio de la República los Inspectores Locar
les que sean necesarios, según cl número de escuelas que hubiere en calla Distri -
to. Estos empleados ser[u nombradas por los Inspectores Provinciales ; durara n
uu año en su destino y el . cargo será de forzosa aceptación .

Artículo lis , Las finwiones ele los Inspectores Provinciales y Locales será n
determinadas por, el Secretario cle Instniccióu Príblica.

Artículo 13.' lit Gobierno cuidará ele difundir la instrucción primaria en Va-
clu el territo r io ele la República, reglamentándola en forma esencialmente prúcti-
ca, 'cncamin :uha al apróvecbamiento mural y físico ele los niiios, á la formació n
cIe éstos en las virtudes clviezwR y al desarrollo agrícula, industrial y comercial rie l
paÍS .

Artículo 19 . Es obligatorio para todo padre 6 jefe de fainilia domiciliad o
en el país, la inscripción ele sus hijcis ó pupilos cuca edad no baje ele siete ailns
Tú pace de quince, en la escuela pública ó privada más cercana al lugar de su re-
sidencia ; siempre que no diste más ele dos kilómetros .

Parágrafo . El Gubiernu no obliga al padre ó jefe á inscribir sus hijos ó pupi-
los en determinada esuuela, sino que los deja en entera libertad para' elegir e l
plantel de enseñanza que más ICS convenga, siempre que, á juicio del Gobierno ,
reuna las Condiciones; necesarias para dar, por lo menos, la instrucción señalad a
en los pénxums reglumentarios para las escuelas primarias .

Artículo 20 . Es obligatoria para Godo niáo matriculado en una escuela pu-
blica ó privado, la asistencia diaria, bajo la, pena de cincuenta centavos ($ 0 .50 )
por cada día que deje de asistir sin excusa legítima á las clases ordinarias, y d e
Cinco pUSOS (`F 1 .00) pOr cada falla á los ex :ínienes ó actos públicos .

Estas urultas las iurpoldrán . los Inspectores de Instrucción Pública en vist a
de las respectivas listas cle asistencia, é ingresarán á las rentas del hamo .

Artículo 21 . Es obligación ale los Municipios contribuir con el 25 por 100 d e
sus rentas para atender á los siguientes Kastos : la construcción, conservación y
mejora de los locales .y mobiliario de sus respectivas escuelas : la provisión de ves-
tidos á los niños indegentcs . que asistan ellas ; la provisión de útiles de escrito-
rio para las Inspecciones Locales ; el fomento cIe I :ws bibliotecvc escolares ,p los
rascas de exámenes y certámenes públicos de las Escuelas . El pago (le esta euo-
ta-parte se hará ele preferencia á cana esquiera otros gastos .

A rGunio 22 . Serán de cargo de la Nación los gastos deI personal docente el e
todas las esmtelas y la provisión de lextos v útiles de enseñanza pava las mismas .

Artículo, 23 . El nombramiento de los Directores de EsCUela corresponde a l
Secretario de Instrucción Pública .

Articulo 24 . No podrán ser nombrados Directores de Escuela sino las perso -
Iras que reunan las siguientes condiciones :

1'' Observar buena conducta ;
°_"y Tener instrucción sullciente en las materias que deban enseüarse :
:P Conocer las t .eorias de los métodos de ensetanza y más especialmentU s u

aplicu :iúu práctica : '
41r No paducer de enfermedad contagiosa, crónica ó repugnante.
Parágrafo . Los Maestros ó Directores de Escuda deberán optar el emple o

por oposición ante una l carta cle examinadores compuesta de tres miembros nom-
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brados anualmente por el Secretario de Instrucción PlIblica, cx<:e Ptmí .ndose d e
esta disposición los maestros graduar-los era PaPallili .

Artículo Tü. Las escuelas cie enseñanza primaria se disiden en urbanas c
rurales :

Artículo ?( 'i . Son urbanas las situadas dentro deI úrea de la población Cabe -
cera deI distrito. 6 en las aldeas y caseríos erigidos en Corregimientos .

Artículo 21 Son rurales las que se establezcan en los campos 6 casorios qu e
no reunan las condiciones de que trata el artículo anteridr.

Artículo ='S . llabrá en cada Distrito, por lo menos, una escuela para cada ,
sexo, un la cabecera, y ademas las urbanas y rurales que requieran los corregi-
mientos y caseríos pile lo conipónen, en la proporción de una escuela para cad a
centro donde se reuna un personal no menor cle treinta hilos . , Si esta bate no s e
cubriere con niños de un solo sexo Y sí con los de ambos, se dará á la e,cuela e l
carácter de alternada .

Artículo 29 . En cada Capital de Provincia, con excepciónde las en que Iray a
wlegios públicos, habrá por lo menos una escuela primaria superior de carone s
y otra para mujeres, además de las escuelas elementales .

Artículo 30 . La ensefianza, en las escuelas rurales sólo comprenderá los pun -
tos más importantes de las escuelas primarias elementales .

Artículo 31 . Las escuelas rurales serán permanentes ó periódicas, según la s
necesidades de cada localidad, á juicio de la Secretaría del Ram o

A rtículo 32 . Las escuelas elementales de carones sólo podrán ser regentadas
por mujeres cuatido Estas sean normalistas .

Arti(~ulo 33 . Las materias de enscñariza primaria se distribuirán en seis cur-
sos ó grados, cada uno 4 los cuales corresponderá á un año escolar . Esta distri-
bución se hará de manera que los hilos puedan recorrer los grados sin forzar s u
espíritu n¡ impedir el desarrollo natural de la razón .

Artículo 34 . Para su organización p régimen interior todas las escuelas pri-
marias de la República se dividen en tres secciones, que se denoninanín : secció n
eleureutal, succión inedia y sección superio r .

Articulo 35. En la sección elemental se darán las enseiianzas que correspon-
dan al IP r ?P grados: en la sección media, las deI W s 4° y en la seccción supc-
rior, las deI 5 t'v lit' .

Artículo 30. En las escuelas curo personal de alumm>s lo permita . cada gru-
po cIe treinta niños de un mismo grado formará una sección que se pondrá 'bajo
la dirección de un maestro .

Ari ¡culo 37 . Cuando la asistencia do una escuela nrr alcance á sesenta aluun -
uos, estará á cargo de un solo maestro,, eualquiera que sea el número de seccione s
en que esté dividida .

Artículo .38 . Si la :asistencia diaria ele una escuela fuere de sesenta ó mas n¡ -
ños . tendrá el personal docente que le corresponda, en la proporción de un nuaes-
t .ro por cada treinta alumnos .

A rtículo 39. Para los efectos de los sueldos de los maestros, las ccuel :ac se
.clasificarán en cuatro categorías, as¡ :

10 Cutego r ía .

Escuelas de las cludades de Panamá, Colón, liosas deI 'Poro y David .

^o Cctievouda..

Escuelas u : b ;anas ele las cabeceras de las demás Provincias v de los Distritos
de La Chorrera, Taboga, San Miguel, Ctnepig .uua, P'inogana, Aguadulce, Pesé ,
Chitré, Las Tablas, Soná, Donoso, Chagres y I'ortobeln y las de la Provincia d e
Rocas ale] Toro .
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P Cateyoriaa

Escuelas urbanas de los demús Distritos (le la República .

411 Co.tegnré a

Escuelas rurales .
A rticulo 40. Las asignaciones mensuales de los maestros serán las siguien -

0 C'ateyorla,

El pfaestro de N Sección Superior, $ ISO .
El Maes Lro de la Sccción Nfedia . $ 125 .
El ófarslM ,o de la Sección Elemental . $, 100 .

ji` Categoría

El Maestro de la Sección Superior, $ 90 .
El )faestro de la Sección Dle(lia, $ 50 .
N;l Maes , ro (le la Sección Elemental . $ 70 .

.Y~ C'nley/orno.

El Maestro de la Sección Superior . $ 00 .
FI Maestro de la Sección \tedia, $ 50 .
El Nf aestro (le la Sección Elemental, $ 45 .

41' Categori a

Los maestr*~s de estas escuelas, cualquiera que seta la sección que regenten, $ 40 .
Articulo 41 . Queda á juicio deI Secretario cie fnstrucciónl Pública. determi -

nar el sueldo que le corresponde a un maestro que tenga a su cargo niños de di -
versas secciones .

Al tico lo 42 . 'Los sueldos mensuales de los maestros especiales, como los de
Dibujo . Uanto . Costura C I.aglés, siempre que. el servicio que presten no baje d e
diez horas semanales, serán los siguientes :

Los de las escuelas de R` categoría, $ 70.
Lees de las escuelas de 3 11 categoría, $ S0.
Los de Iwc escuelas (le 3!' y 4t` categoría, $ 30.
Cuando el servicio de estas maestros sea menor de diez horas semanales, e l

sueldo se lijará. en relación 'con L•tis horas de servicio y en la proporción estableci -
da en el artículo anterior .

A rtículo 41 . Los sueldos de los maestros especiales r los ótilcs para la clase
de wsLura, serán pagados por los Municipios, deI veinticinco por ciento (25%)
con qho están obligados á contribuir para el sostenimiento de la instrucció n
pública .

OA PITO IA II I

Imb-t vena Secaalari a

Articulo 44 . La instrucción secundaria de letras c filusofia se hará en un co-
legio que cun tal fin se fundará en la apital de la República .

Artículo 45 . En la misma Capital se fundaran cuanto antes una Escuel a
Normal para varones y otra para mujeres .

Artículo 40. ffabrá en cada Escuela Normal alumnos con becas sostenidas
Por la Nación, á razón de cinco por cada una de las Provincias que wmponen la
República, con excepción de la de Panauta, que tendrá diez .

Artículo 47 . Anexa á cada Escuela Normal funcionara una escuela primari a
modelo, para la práctica de los alumnos-maestros.

tes;
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Artículo 43 . Les Eseuelats \'orinales tienen por objeto la formación de maes-
tros idóneos para la enseñanza y educación de los nifios en las escuelas primarias .
Se procurará especialmente que los alumnos de estos establecimientos de ense-
lanza secundaria adquieran las nociones suficientes, no sólo en el orden moral é
intelectual . Sino también en los principios fundamentales aplicables á la indus-
tria, á lit agrici lturat y al comercio, y que en ellas se formen maestros prácticos ,
nuás pedagogos que eruditos .

CAPITULO I V

ImIruveiGn Comevcial é Indwitria l

A rtíctilo 41) . Facúltase al 001Aonl0 para fundar en la Capital ele la Repúblic a
una Escuela de Comercio, destinada á suministrar ¢ la juventud los{ conocimien-
tos cientificos y prácticos necesarios para la carrera mercantily para-la educación
de los ramos de Hacienda y Estarlística .

Artículo W . Autorízase, así mismo, al Poder Ejecutivo para establecer un a
F.satela en que se dé enseñanza técnica y práctica de agricultura, en el punto de i
interior de la República que juzgue mas conveniente .

Artículo R . Queda igualmente facultado el Poder Ejecutivo para fundar y
sostener en la Capital dé la República una Escuela de Artes v Oficias, en la cua l
se enseñen artes manufactureras y especialmente e{ manejo ele maquinarias apli-
cables á las pequeñas industrias.

Artículo 52 . Destínase para local de este plantel el edificio conocido en est a
ciudad con el nombre de Cuartel de las Monjas .

Artículo 5.3 . La enseñanza que se dé en la Escuela (le Artes Y Oticios será
gratuita y costeada por la -Nación .

Artículo :>1 . Cada Provincia tendrá lerecho á enviar hasta diez alumnos .
los que serán designados por la primera autoridad política de la Provincia, y re-
cibirán . en calidad ele internos, la instrucción que señale el 5ecretariode I .nsuruc-
ción Póbl ica en vista de las necesidades principales de la sección por la cual s e
los lia enviado .

Articulo 56. Se rán admitidos en calidad de externr+s los alunrtnos que l o
deseen, siempre que no excedan riel número que el local pueda contener.

Artículo 58 . También se autoriza al Poder Ejecutivo para establecer en l a
Capital de la República un Instituto ele Bellas Artes qué comprendauna F,-cuel a
de Artes PLIsticas y otra ele Música y Declamación .

Artículo 57 . El nombramiento de todos los empleados de los colegios y escue-
las á que se retiere, esta Ley, corresponde al Secretario de Instrucción Piiblica .

CAViTULO V

Disp,miciovres Varimv

Artículo 58 . Los gastos que ocasione la instrucción pública en la Nación ,
Llenen prelación á cualesquiera otros . El Gobierno los reglamentará y pagan/i.
con rigurosa exactitud. cIe acuerdo con el espíritu ele esta disposición .

Artículo n9 . Es deber cIe los Muniapios la foi*mawión deI censo escolar .
Artículo t10. El cargo de Profesor de los Institutos (le segunda enseñanza es

compatible con cualesquiera otros .

(lada en Panauá i il losquince díasdel inesde Marzode mil novecienl,oscuaLro .

El Presidente,
Luis nr Roux .

El Secretario,

Juan Brin .
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Poder Ejecutivo Nacional . —1!'anam :i, 23 de Marzo de 1904.

Publíquese y ejecútese .

DI . ARIA DOR. GUERRERO .

FI Secretario de Instrucción Publica y .l usticia,

JULIO -I . FAsarDA .

LEY NOMERO 12 DE 1904,

(DI, 2:3 DK \IA RZO) .

IUr la nnal an reglanom o .o I" runolonos do nn rmpleado y se Ie coueede nna an l ori m0eo u l
Poder Iiocutivo.

Lu Cr,ncemiGn iYtuioaal dc Pawmaj ,

CONSIDFRANDO :

Que por . el artículo Gi, inciso a9 de la Constitución, tiene la Convención ¡Na .
cional el deber de nombrar un Visitador I! iscal cIe todas las Oficinas de L-laciend a
de la República y que no hay acto alguno legislativo reglamentariodo este ser-
vigio,

DFCIt F'rA :

Artículo lo El \r isit~ador Fiscal, creado por el artículo Bi de la Constitución .
durará en el ejercicio de sus funciones dos años contados desde la sanción (l e
esta lev .

Artimdo 2v El Visitador Fiscal gozar:¡ (te ; una asignación mensual de tres .
cientos pesos ($ :300) c tiene derecho á ciáticos .

Articulo 3i' Tan pronto como séa promulgada la presente ley . har:i la Con-
vención el nombramiento de Visitador Fiscal para el primer periodo, qoe durará
hasta el 30 de Septiembre de 190i .

A rtfcu lo 41' El Poder Ejecutivo reglaulentará da presente lec .

Dadaen Panamá. á. los diez y seis di,ls deI mes de Dlarro de mil novecientos
cuatro .

El I'resi(Icntc,

Luls DF Roux .

El Secl'etal'te, I

Yoder Ejecutivo Nacional—Panamá, 2 :3 de Marzo de 1904 .

Publfuluese y ejecútese .

AL AtrIADOR GUERRERO .

El Secretario de 13acienda,

F. V. DF LA EsPQIFL%A .
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LICY A[AMIGO lü 1904 ,

(DE 24 DE \I .A RZO) ,

nu t deolara llbren (lo unero de lmponslos los articulns Nne w Intnxluu;nn para os,' rle la> Imprentas .
y deI de Inu,tieslos y denN;hos ix›,, tales. los Ilbms é Imnm_íos .

L« Convención iYncionül de Punuoid

DECRKTA :

Artículo 1" Dec]áranse libres del pago de impuestos ó contribuciones vacio -
viales y municipales las maquinarias y ótiles para imprentas, encuadernación d e
libros, rayado de papel, litografía, fotograbados, rincoglafías, la tinta y papel pa-
ra periódicos y para la impresión de libros, que se introduzcan ala República .

A rticulo?p Decláranse igualmente libres de derechos detlmportación los li-
bros impresosque vengan :] la República por conducto de las oficinas postales ; y
tanto éstos copio los periódicos circularán libres de porte por las oficinas locale s
de la República .

Artículo :14 El Poder Ejecutivo—si lo estima necesario para evitar fraudes y
abusos—podrá reglamentar la presente ley .

Dacia en Panana . a veintitrés de Niarzo de mil novecientos cuatro.

El Presidente,

Luls or Roux . .

El Secretario,

jual, lirio :

Paler Ejecutivo Nacional .—Panama, 24 de Mamode I904 .

Publíquese y ejecrítese .

.NI . AMADOR GUE 1, R13RO .

El Secretario de Ilacienda,

1" . V . DE LA ESPRIELLA .

LEY 14 DE 1004 ,

(DE :30 DE MARZO) ,

Iwn. Ittenalse rllsrane, In umsl culón de dos- ILmti teleerRllcns y el cstnlrlr;lmlemu de tina oll. ;inn .

La Cbnuención íVacinnal rte Pttnrrne( ,

DECIt ETA :

Artículo 10 Tan , ]llego conioset promítigada la preseNte ley, el Poder Iije-
cutivo dispondrá la construcción de las siguientes líneas telegralicxs : la tle Da-
vid á Chiriquí Grande pasando por Dolega y el Roquete, y la de David á Rugab a
pasando por Alanje .

Establecerá . asi mismo, en el Distrito de San Ifé]ix, una oficina te]egrádca .
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A rbiculo óq Los gastos que ocasione la presen te ley ~e incluirán en el Presu-
puesto (le la actual vigencia económica .

Dada 'en Panamá, á los veintitrés días riel mes de Marro de mil noveciento s
cuatro .

El Presidente,

Luis im Roux .

El Secretario ,

P(xler Ejecutivo Nacional .—Panamá, 30 de Marro de 1901 .

Publíquese y ejecútese .

NI . AMADORCGE111tERO .

El Secretario cIe Gobierno,

To,i" A it lns .

LEY 1 .5 1) E 1904 ,

(DE6DK ABRIL) .

I m r In cunl se eren el un PSlu rt ; Médieoo0cl al en las Cabecrras de Lv++' I',rorhlclns de In tü;V~íbl lca .

La Cbnneeación Nacional de Punanaí ,

D EC It I;TA :

Artículo lo Créase el puesto de Médico Olicial en cada una de las Cabeceras
de las Provinciw% (le Bocas deI Toro, Chiriqui, Coclé, Los Santos y Veraguas .

Articulo _"! Para ejercer el puesto cIe Jlédico Oticial se necesita poseer e l
grado de Doctor en Medicina y Cirugía y hallarse incorporado ála Facultad Mé-
dica de la República .

Artículo V Son deberes del Médico Oficial :
tv Prestar sus serv,cios profesionales al Cuerpo de Policía Y en los l :fospita-

les y Establecimientos de castigo de las respectivas cabeceras ;
29 Hacer los reconocimientos médicos legales y las autopsias, y dar los dictá-

menes pericialesá (fue hubiere lugar, siempre que á ello sea requerido por la au -
Lolídad competente ;

;n Establecer ona oficina pública donde recetar gracuitamentetodos losdías
durante una hora á los pobres de solemnidad del lugar ;

49 Ejercer las funciones de v ;wunador, propagando la vacuna en la cabecera
y Distritos de su Provincia :

59 Expedir las patentes (le sanidad que soliciten los Capitanes de buques qu e
Zarpen de los puertos de la República para el exterior, con derecho á cobrar cinc o
pesos ($ 5,00) por cada una de ellas .

A rcículo 1" Establécese, así mismo, el puesto de Médico Oficial en las ciuda-
(les de Panamá Y Cnlón, cuyas atribuciones serán las mismas señaladas en losin-
cisos :V y 59 de la presente ley .

Artículo :iQ El sucldo de cada uno de estos Médicos se tija así :
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I" PI de ciento veinte pesos mensuales para cada uno de k>c médicos de Da -
vid, Santiago, Los Santos y Penonomé {

M El de ciento cincuenta pesos mensuales para cada uno de los 1lédicos d e
Bocws del Toro, Colón y Panamá .

Artículo (i4 Los gastos que ocasione la presente ley serán incluidos en u i
1 ;'resu puesto de Rentas y Castos por cada bienio.

Artículo i4 fue• presente ley principia á •revir tan pronto como el Poder Eje-
cutivo haga los nombramientos de que ella trata .

Dada en Panamá, á los veintiún días de M ;uzo de mil novecientos cuatro .

El Presidente,

Luis uv Umix.

El Secretario,

Aim liriu .

Poder Ejecutivo \acional .—Panamá, fi de Abríl de Itlóf .

Publiquese y ejecútese .

M . AMADOR CUER 11IIIi0 .

El Secretario cIe Obras Públicas,

Jlas UEL QUINTERO V :

LEF Ili DE Io04 ,

(DE U DLr AnICII .) 1

I~or In runl se fumentn uun emure,n útll y se nut mixa al Po,ba Fb'~%nlivo Igrn ca L~brar un ron venl u
wn la •1i n11 ed t•'ru l id Gv» eu 1Iwas dcl -roro.

La Convencifin. Arnciolml de Puimi í ,

DVCREA 1

Artículo IQ La \ación consiente en el establecimiento de una comunicació n
telegráfica según el sistema moderno, <sin alambre», entre Puerto Liuión (13epú-
blica de Costa Rica), Rocas deI Toro y Colón, en la parte que se refiere al territo-
rio jurisdiccional de la República de Panamá, y á lo largo de la costa atlánt .io ;r
deI Istmo, con estaciones intermedias, pm• ser éste un ser vicio de obras pública s
que interesa al progreso y mejoras materiales deI país .

Articulo 2a Autorízase al Poder Ejecutivo para que otorgue el permiso d e
que trata el artículo anteriur á la «United Frilit Co.», de los Estados Unidos de
Norte América, celebrando al efecto con el representante legal de dicha Coni-
pañia un convenio ajustado á las prescripciones constitucionales y legales vigen-
tes en la República de Panamá .

Artículo 3^ Los aparatos y material accesorios destinados al servicio de l a
empresa de que se trata en la presente, serán int roducidus al territorio de la Re- .
pública libres de todo impuesto y derechos nacionales y municipales .
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Dada en Panamá, á los veintitrés dias deI mes de Marzo de mil noveciento s
cuatro .

El Presidente,

LiJIS DE ROUX .

El Secretario,

Juan Briu .

Poder Ejecutivo Nacional .—Panamá, 6 de Abril de 1904 :

Publíquese y ejecútese .

1 . Ail1:ADOR GUERRERO .

El Secretario de Gobierno,

ToMÁs ARIAS .

LEY NOMERO li DE Ilia ,

(oli 6 DE-,ABRIL) :

m, la cent .se n;runaa ; na desecho á los elllltar¢s y emu1c.dos eMies del eJ(;ivale y de la armad a
de la República.

La Convención Aracional de Punavná .

DBCRETA :

Artículo único . Los Jefes, Oficiales é individuos de tropa y empleados civi-
les riel ejército y (le la armada de la República que quedaren excedentes en los
casos de reorganización y supPesión de aquél ó ésta, tendrán derecho á que se le s
pague un mes de sueldo el día en que cesen en el ejercicio de sus funciones .

Esta Ley comenzará á regir desde su promulgación .

Dada en Panamá, á los veintitrés ellas del mes de Marzo de mil noveciento s
cuatro .

El Presidente,

LUIS DE POUX .

%1 Secretario,

Juan Brin .

Porter Ejecutivo Nacional—Panamá . 6 de Abril de 1904 .

Publíquese y ejecútese.

M . ADCADOR GUERRERO .

El Secretario de Gobierno,

TOmÁS ARIAS .
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LEY NCilIERO-15 DE ID04 .

(DE 6 DI7 ABRIr-) .

rar hr cual sr ore :urizn yrrrla . . .. rnln el clercicio dc la+urotesl . . . . méAi~ :is >'da .ut au .elliares .

La Conuctv:ifin l4mionod r le Pun.u~tní ,

Visto el parágrafo deI artículo _^D de la Constitución ,

DECRISTA :

Artículo ti' Para ejercer la profesión de Médico ó cIe Cirujano en lit Hcpú -
blSca, es preciso y suliciente poseer diploma (le idoneidad revalidado po r la .lun -
ta \acional de 1_ligiene .

E, aquellas poblaciones de la República en dOnde no haya MédicO algun o
graduado, nacional ó estranjéro, la auLOridad deI lugar tolerará, por el tiempo
que dure este estado de cosas, que ciertas personas que posean algunos conoci-
mientos; prácticos de medicina cmttinúen dando sus consejos en esta materia .

Articulo 29 La .lunta Nacional de llig¡ene constituye el Protomud¡cato d e
la República, pero no será Escuela de Aled irina ni po(h ;S. conferir por sí grados
mlicersitarios. Toda persdna que clesee ejercer l ., Medicina ó Cirugía ó algun a
de sus ramas, deberá presentarle Si¡ titulo para que sea revalidado. mediante uti
examen deI postulante en la fomm .1 según los progranrts que dioha loma esta-
bleciere para cada caso . $i el resultado del exameti le fuere favorable, el Médic o
tendrá derecho á la revalidación de su título, la cual lo habilita para ejercer li -
bremenle su profesión dent .ro de los limites de la liepúblioa . Rechazado d pos-
ttlante, no podrá ser admitido á nuevo examen sino pasados seis (a) meses, y as í
$tices¡vamente .

La .l unta Nacional cie lligiene, para los efectos de (381,11 artículo, podrá nom-
brar los examinadores supernumerarios que ella juzgue uecesar¡os .

Artículo, 8'l Los es ;tminados, cada vei que soliciten la revali lación de s u
título, consignarán previamente en la Tesorería General de la República la sum a
de doscientos pesos (5 200), y abonarán á cada examinador, como honor rios . diez
pesos ($ 10) por cada sesión que celebre . Estas caliUdi (les se harán efecliyas m l
su lulaUdad en la moneda nacional corrienteel díadel pago .

Artículo +4 Los diplomas(lc Doctor en Medicina Y Cirugía expedidos legal -
mente en Colombia á favor (le panameños hasta el (]la tres ( :t) de Noviembre d e
mil novecientos tres (IDo:l), son nacionales y aut OJIMII (le - )or vida jara ejerce r
esta profesión en cualquier punta ele la hepúblice., sin necesidad de revalidación .

Los Panameños que antes ele la fecha indicada hubieran obtenido un títul o
de Doctor en ylediuina ó Cirugía en un Colegio Médico cualquiera . podrán Lam-
bién ejercer su profesión en la R-pública sin revalidación posterior . Inialment e
quedan autorizados para ejercer la profesión de Médico y Cirujano sin la formali .
dad de revalidación, tollos los Médicos cOII diploma de idoneidad que al sancio-
narse esta ley estén pra'ct¡cando la medicina ó la Cirugía en el territorio de l a
República .

Guando alguno dé los Médicos de que habla este artículo clesee que su título
le sea revalidado por la Junta Nacional de 1-figiene, ésta procederá á hacerlo si n
otra formalidad que la solicitud del dueño de¡ diploma .

Artículos" No podrá renal¡darse título, ni permitirse en la República e l
ejercicio de la Medicina ó el de la Cirugía á los nacionales de aquellos paises e n
cuco territo r io esté prohibido ejercer estas profesiones á los panameños gradua -
dos, dé acuerdo con lo ' establecido en el artículo Dc' de la Constitución Racional .

Artículo 69 Para desempeñar fnlleiOIICS ele Médico Oficial, (re cualquier na-
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turale'aa que fueren, es indispensable poseer título universilario de idoneidad en
bledicina ó Cirugía, según la circunstancia, con la reralirlación de que habIa est a
ley, ó hallarse en los casos por ella exceptuados .

Articulo M Á la .lenta Tacinnal de Higiene corresponde organizar v rugla-
meutar, cuando ella lo crea oportuno, ¡orlo lo relativo cal ejercicio profesional d e
Dentistas, Parteras, Practicantes . Farmaceutas y \ reterinarios, de acuerdo con e l
espíritu de esta ley, como Gambión el expendio ríe medicamentos; drogas Y ve-
nenos .

Las personas autarizar:Us pOr esta ley para ejercer la Medicina, podrán expen-
der en todo tiempo las sustancias de que habla este artíe ul o, pero sujetas . en est e
caso . á las disposiciones que la .fusta Nacional (le Fligtene dicte para los N :uvta -
ceutas .

Artículo 89 Los infractores ríe la Presente ley querían sujetos á nudtas en fa-
vor del Tesoro público. de veinte á doscientos pesos por cadainfracción, según l a
gravedad y reincidencias. sin perjuicio de la responsabilidad criminal á que hu-
biere lugar.

La•JltilLa Nacional de Higiene pgdrá fijar en sus reglamentos las penas qu e
hagan de aplicarse á los que ejerzan indebidamente alguna ríe las ramas auxilia -
res de la ,Medicina, eu la proporción establecida por este artículo para los Médi-
cos y Cirujanos, sal ro las que para la mal.cria tenga prescritas el Código Penal .

Los Gobernadores rte las Provincias son los encargados de dar cumplimiento : í
este artículo, ríe oticio ó por denuncia decualquier ciudadano . Caso deduda. con-
sultarán á la .luuta Nacional de l:ligicue, cuya resolución deberán acatar . Fallo s
son personahncnte responsablus al Erario Pábiico por las nn ltas que no hiciere n
efectivas, como es de su deber .

Articulo 911 Qnedari á salvo en esta ley las estipulaciones cuntenidas en lo s
Tratados Públicos que se celebren entre la RePública cie Panamá y cualesquier a
potencias extraujuras.

Artículo 10. Declá ranse ríe rogarlas ex 1) res ;une n te ¡orlas las dis¡los iciou es qu r
fueren contrarias al espíritu y á la letra rle la presurice lec .

Dada en P :utamá, á los veintitrés días riel mes de Rfarzo 1e mil novecientos -
cnatro .

El Presidente,

Luts og Houx .

El Secretario,

Jtcu>t Brin..

Porter F7jecutivo Nacional . —Pouaainá, Abril tide 1904 .

Publíquese y ejecátese .

M . AMADOR GUERRERO .

El SeCretario de Gobierno,

TomÁS ARl," .



22

LEYíVO M [PRO BI DE 1904 -

(DE 9 DE ARHIi ,) .

me con llerc uua aulorlxnción aI I'aler EjMeutI ro para mcno,I av el impucxlo de deróel N .

Lu QOn.U'Ln(aillL L\'aeiQaCd da Pünunui ,

DECRITPA :

Artículo lo El impuesto de degüello eR la República se fiar ,,¡ efectivo en l a
forma siguiente :

En los Distritos de Panamá, Colón y Bocas deI Toro, por cada cabeza de ga-
narlo mayor macho	 $ 5 .0 0

Por cada cabeza de ganado mayor hembra 	 6 .0 0
Por cada cabeza de ganarlo menor de cerda	 4 .0 0
En los demás Disl ritos, por cada cabeza de ganado mayor macla .

	

6.00
Por cada cabeza de ganado mayor hembra	 :	 4 .00
Por cada cabeza de ganado inenor de cerda 	 2.00
Artículo 29 Autorizase al Poder Ejecutivo para que ponga en administra -

ción el derecho de (bgüello en Panamá . Co4i y Distritos de la línea férrea, des -
de el I^ de Abril hasta el 31 de Diciembre del presente aíio .

Ilarágrafo. F,u los Distritos restantes de las Provincias de Panamá y Colón y
en los de las demás Provincias se establecerá el sistema de rernaies, los cuales s e
efectuarán en las cabeceras de las respectivas 1'rovi ncias ante una duntaconyTttes-
ut deI COberuador, deI Administrador de llacienrla y deI Fiseal deI Circuito, en l a
forma que señale el Poder Ejecutivo .

Parágrafo. En caso (le no llevare á efecto el remate, 6 cuando el poder Eje-
cutivo lo esl,ime perjudicial al Ptseo, continuará en administración el impuest o
riel derecho de degüello .

Articulo :Ir' Queda autorizado el Poder Ejecutivo para reducir el impuesto
de rimniello referente á los Distritos de Panamá, C01611 y Rocas M Toro, cuand o
el régimen fiscal que se establezca en la zona cedida á los Estados Unidos así l o
requie r a, á su juicio .

Artículo 49 En las poblaciones (le la línea férrea se exigirán los mismos de-
rechos que en Panamá, Colón y Bocas del Toro, mientras no se h4ga la entreg a
material (le la zona al Gobierno americano .

A rtículo 59 Las reses de ganarlo mayor que se den al consumo en el territo-
rio de la República, que hayan sido importadas, pagarán un derecho adicional (l e
veinte pes s ($ 20 .00) cada reas macho, y de quince pesos ($ 1 ;),00) cada res hembra .
Eslederecim se har á efectivo precisamente por administración, Y no podrá se r
rebajado sino por disposición legal expresa .

P-irágrafo. Lo dispuesto en este artículo no comprende las reses que se inr
porten de los listados Unidos de Norte América, PGnili, Chile ó Europa para
nhejorar las Crías.

Artículo dn Des(ie la 1)10111111gación de la prescribe Ley será libre el consum o
privado de ganado menor, así como el del mayor, en casos fortuitos .

l arágrafo. El Poder Ejecutivo Señalará los casos que atluí se exoneran .

hada en Panamá, á los vciutitrés dias deI mes de Marzo (le mil noveciento s
cuatro .

El Presidente .-
Luis DE RoUx .

El Secretario, :

,luau, Brin .
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Poder Ejecutivo T.`acional .—Panxm ;a, Marro 30 de 1904 .

Objétase y devuélvase .

Al . AMADOR CUERRERo .

El Secretario de Ilaciencla,

1" . V . DE tA Esl'nl 111 . 1, A .

Poder Ejecutivo Nacional. Panama. 0 de Abril de 1004 .

Porcuanio la Convención Nacional ha declarado infundadas las objecione s
lnecllas al proyecto de ley que precede,

r .jecétesey publíquese .

.NI . ANiADO11CtiER11ERO .

Ei Secretario de Hacienda,

1 . \ r DIC I .A E.SPIUKIA,A .

LE)' 20 1»,, 1904 ,

(DR 13 DIL ,\BLUIj, .

Iror la enal se rndnn al di . . .. Vlo rlo Colón 0 11

	

-Y 1105

La Convención A4aciunal da Punaalmi ,

DeCKF.rA :

Articulo It' Cédese al )luoieii)io ele Culón, para que lo desilne á Vataacler u
Publico en sitio conveniente, el edilicio denominado aPOLVOP N>, de propie-
dad de la Nación, ubicado dentro deI orea de la ciudad (le C01ó11 .

Artículo "V Cédense asi mismo al Jt unicipio de Co ón dos lotes de terreno
de los pertenecientes á la República dentro deI área de la ciudad de C01ón, co n
el exclusivo objeto de levantar sobreellos, . sendos editicios par ;aescuelas primarias .

Artículo 3" Esta ley comenraráá regir desde su promulgación .

Dada en Pauarná á veintiuno de Marzo cle 11nil novecientos cuatro.

IsI Presidente .

LUIS IIB Roux .

El Sec r etario,

/1"In. Will .

Poder Psjecutivo Nacional .—Panamá, 13 do Abril de 1004 .

Publiquese ,1' ejectltese .

NI . A . NIA DOR CU EM R 11:110.

nil Secretario de Hacienda,

It . V . DI ; I.A Esi'11111t .A,
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I :RY 21 DE 1904 ,

PM IS DE AHMQ.

q nc rremüH :r. los serrlrlos dc ln .I 001 a ne t:oblenw y le a,l,nn ln remnnnrnc1óo corrOSW nAfrnln .

l,,e Gmmuención .'a~ciosmal lie Punuvurt,

D ICC1ti's'rA l

Artículo 19 Reconócese quu las honorables miembros de la .I unta de Gobier-
no Provisional de bt República, cuyas ri nciunes terminaron el 'm de Febrero de l

corriente alto, han prestado nn y importan Les servicios al pais cooperando el1 -
cszmente, con verdadero desinterás y patriotismogal"establecimiento y consolida -
ción de la independencia de la Reptúllicade I'anarná, haciéndose así justament é
acreedoras á la gratitud nacional .

Artículo 2- Fíjase en mil pesos mensuales la cantidad que cuino emulumen -
Los debe pagarse del Tesoro de la NacióNá cada u .to ele los miembros de la .lun-
ia de Gobierno por el tiempo que han ejercido el cargo .

Dacla en Panama, S los seis dias ciel mes de Abril de mil novecientos cuatro .

El Presidente,

Luls nE Row .

Ea Secretario,

Jima Brin

Poder Ejecutivo Nacional .— Pananrí, IS de AI>ril de I904 .

I'~ublíquese y ejeatme.

~NI . AMADOR GUERRERCI .

Ki Secr etario de HaCienda,

F . V . DO LA ESPItIELLA .

LEY 22 DE IW4

NM IS DE AUMQ .

wr In :nal MI nnunnIza 0 xrclrl0 1tI010 . ..MICn Y Conw nr.

L,l Omve ci,in .'acional 1le I'mmind .

DROURTA :

5EIl VIC10 DIPLO)IATICO .

Art(cdo I" Las empleadoS dil lom,íLicus que Lendnt la República cIe Palla-
nla, seraín de Itws Owses siguientes :

R' Enviados Estraordinarius y Nlinist: ros Plenipotenciarios ;

-1 Mintstros Residwoes ;
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3'! Encargados de Negocios ;
dP' Secretarios de primera clase :
v Secretarios; de segunda clase ;
lit' Adjuuios .

Parágrafo . Estos empleados son tic libre nombramiento y remoción deI Po-
dur .Ejeculivo, al tenor de lo dispue,to en el ordinal an del artículo 3 de laCons-
Viutición Nacional .

Articulo 2" fov Ministros de la primera clase estarán revestidos de todo e l
poder y autoridad suliciuntes para representar á la Nación ante el .tefe de obro ú
otrOS Estados ; tendrán siempre el carácter de Esiviados Extraordinarios, llevan -
do, al efecto . , algti na misión especial cuyo ar r eglo pone tin á su empleo.

Los Ministros de la segunda clase serán negociad rres generales acreditado s
t:unbién ante el .tefe cIe otro ú otros Estados y pennanucerán en el territorio d e
ti¡ Nación á que fuesen destinados, cultivando con sus represenb :urtés buenas re -
laciones, por todo el tiempo que fuere necesaria su permanencia en ella, segú n
las instrucciones que lleven deI Poder Ejecutivo .

Los de la tercera clase serán negociadores especiales acreditados ante el Mi-
nistro ele itelaclones Exteriores de otra Nación, para gestionar los asuntos qu e
Iw ha van sido encomendados .

Parágrafo . Los Encargarlos de :'egooios pueden ejercer ; accidentahnen Ge ,
liLR funciones diploniá Licas cae los Agentes ele primera y segunda clase, ea por fal -
ta de éstos ó por comisión especial que les coatiera el I'ocler Ejecutivo .

Articulo ;t" Ea el orden de preeminencia v autoridad, el Ministro Pleiiipo-
tenciario excluye al Residente . En emtsecucncia, al despacharse por el Poder '
Ejecutivo una misión extr :iorclinaria%al lugar rlmuleesté funcionando una ordina-
ria, ésta quedara en suspenso desDe la admisión cie aquella, hasta su retiro : y l o
mismo sucederá cuando se reciba una de segunda clase en la Nación en donde es -
té acreditarla la cie Lércera .

Articulo 0 Cada Ministro de primera clase tendrá un Secretario y un Ad -
junto: el de segunda un secretario, y el de tercera un A ,junto, cuando á'juici o
del Poder Ejecutivo sea necesario este empleado .

Articulo 59 El Secretarió de primma clase puede sustituir al Ministro Ple-
nipotenciario, asumiencio, por falta do ¿SLe . el carácter de Encargado de Nego-
cios ari íttGeri.~ti el Secretario de segunda podrá despachar accidentalmente po r
ausencia temporal del Ministro, cie pocos dias, ó hasta que el Poder rjecutivo re-
suelva lo conveidente, y el Adjunto reemplazará al Secretario .en la misión d e
_primera clase, y será simplemente el custodio rle los Archivos de la Legación e n
los casos de ausencia riel Encargarlo de Negocios .

Artículo V Los .Agentes Diplomáticos de la República, ademíus dé las abri .
buciones que tienen por el Derecho 1 ntenraeional, deseco penarán los manda LO S
que consten en las in-trucciones que les dé el Poder . lijecu tico, y las atribucione s
siguien Les :

R' Proteger á las pxmunmLra ; reclamar sus derechos si les fueren violados, y
preaariw todos los auxilios que les sean necesarios y estén al alcance de sus la -
cu I lades :

24 Velar sobro la observancia y cumplimiento de los Trabados Públicos :
Reclamar, Co su caso, IOS honores, orerroga Givas ; inmunidades y privile-

g ios que, según el carácter con que fueren acreditados, gozan los cie igual catego -
ría de las demás Naciones, conforme el uso y costumbre que ellas Debieren adop -
1 acio :

d" Pedir instrucciones relacionadas con su cargo, cuando no las tengan, y n o
terminar asrurto alguno sin esperar á que se les envíen por el Secretario cle ECia-
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clanes Txteriores, á quien corresponde dar 6 trLsinú Ir á. los fun ci ouari os díplomá-
Licos, órdenes en asuntos olloiale :

5'c Expedir picaportes en :os casos que Sean necesarios :
101 Despachar y recibir Correos de Gabinete, cuando estén autorizarlos para ,

ello por el Poder I:jccuti yo ¡
7° Legalizar documentos (autenticarlos) ;
S" Autorizar todos los actos riel estado civil de las personas :
uPc Certificar sobre los hechos de que haya constancia en la Legación 6 qu e

pasen ante ella :
la! llar á los ciudadanos las atestaciones convenientes sobre su identidad r

las demás que necesil,en par ;, reclamar, en juicio 6 fuera de él, sus derechos :
11" Guardar absoluta reserva en las negociaciones y no liacer poblicació n

alguna sin autorización del Gobierno, v
l2 1i Velar sobre el cumplirlo desempeño de todos los Cónsules y Agentes Co-

merciales acreditados por la República en la Nación ú Naciones de su juris-
dicción .

Articulo 79 Á falta de Agentes Diplomáticos, ejercerán las funciones deter -
minarlas en el artículo anterior, los 7espectivos Cónsules Generales .

Artículo SI? Los Ministros de la República en el extranjero, no cobrarán de .
rechos á . los panameños por las rliligeücias que autoricen ni por los certificado s
que expidan ni por los documente que legalicen .

Artículo 99 Para los efectos legales, los Agentes Diplomático; no entran e n
posesión de sus respectivos empleos hasta el día de la aceptación de su crede m
sial, y no cesan sino en alguno de los cacos siguientes :

1" Por haber terminarlo el tiempo señalado por el Gobierno para su misión :
?o Por la llegada del propietario, cuando la misión es interina :
:39 Por haber llenado el objeto de su misión :

	

_
JQ Por la entrega ele la carta de retiro de su constituyente ;
6o Por deelarar el Ministro terminada SU misión . COI] motivo de gran prens a

á su Gobierno, v
69 Por pedirlo el Gobierno ante el cual está acreditado .
Parágrafo . Para los mismos efectos . los Secretarios y los e\rlÍUnto~ mr se con -

siderárá que hayan entrado ó cesado en sus funciones, repectivamcnte, sino e n
las feclias en que hayan sido certilicaclas por el :Jefe de la r egacihn an que sirvie -
ron ó cesaron en su empleo .

Artículo 10 . Ningún Ministro Diplo .ná6ico de la. República de Panamá po-
drá, celebrar Tratarlos y Convenciones cie ninguna clase sin haber sido previa-
mente autorizarlo por el Poder Ejecuti .voy recibirlo los Plenos poderes clue para
los i+untos generales y pava los particularos le confiera.

Articulo 1 .1 . Los empleados diplonuü icos no podrán aeepl,ar presente valio -
So3 ni decoraciones ni comisione de Soberanos ó Gobiernos esa r :,njeros, sin per-
miso del Poder Ejecutivo .

Parágrafo . Tampoco podrán acelilarsindieho permiso, mandato escriloó .ver-
bal de ninguna persona 6 corporación para gestionar asuntO ele interés pri vario .
Sus gestiones se limilarán á las cie los inim :eses gelm al¿s que les están conlia-
dos y á los paniculares (loé determinen la ley, los reglamentos v las insl,rucciones
especiales que reciban de la Secretaria de Relaciones hxteriores .

Parágrafo, . Las f1111Cinllés diplomátioas son incompatibles con el ejercici o
de cualquiera profesión . arte, hIJOSLria 6 comercio .

Articulo 12 . Para, ser nombrado Ministro Diplomático se requiere :
19- Ser ciudadano panameño en ejercicio :
29 Haber cumplido to años de edad, y
W , Tener las aptitudes necesarias, á juicio del Poder P:jecuLivo .
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Parágrafo . Para ser Secre Gario de Legación basta ser mayor de edad y tene r

las aptitudes necesarias : pero no podrá encargarse deI despacho de la Legación ,

si no fuere ciudadano p ;umumáo .
l'arai .grafos. Para ser Adjunto sólo se requiere la edad de 13 años .

Artículo 13 . Al Secretario de ESLado á CUYO cargo están his Gelaciones Ex-

teriores, cor r esponden la categoría y privilegios que el Derecho de Gentes acuer-
da á los Ministros j1enipol :enciarios, y al Subsecretario, los de Ministro Res¡ -

dente .

	

-
Articulo 14. Los sueldos de los empleados diplomáticos de la República d e

Panarná, serrín anualmente los siguientes, pagaderos en Oro y' hastaporsentestres

al ¡ti Clí pados :
E aviado extraordinario	 4 3 .000,00
Ministr o Iesidente	 a.00n,() 0
Encausado de \egocios	 3.000.011
ecrutario (le primera clase	 4 .000,0 0

Secretario de segunda clase	 8.000,00

Adjunl Os	 1 .200,0 0

Arikulo 15 . El Poder Ejecutivo podrá aumentar el número de los Adjun-
tos, pero sin derecho á reurtumracióu alguna .

Así mismo podrá el Poder Ejecutivo acreditar Lid IunaOrene cualesquiera fun-
cionarios diplomáticos . EStOS ca rgos son de libre aceptación y renuncia .

Artículo Ili . Los empleados diplOoláticOS comenzarán á disfrutar de lo s
sueldos sciialados cn esta ley . desde Cl día en que salgan deI . territorio de la Re -

pública ; y cuando estén fuera (le él, desde el día en que presenten sus credencia -
les, siempre que sean nombrados pei n a el pais donde residan, ó desde aquel e n
que partan para su destino, si fuere para otro país : y se les abonará hasta u n
mes después cIe haber cesado en el ejercicio de sus funciones .

Articulo 11 Á IOS emplearlos diplomáticos remmmradosse les abonará, par a
gustos de viaje al lugar de su destino, una suma igual al valor deI sueldo qU e
devengan en un mes; v la misma cantidad para gastos de regreso .

Artículo 18 . Á IOS individuos nombrados para un empleo diplomático, qu e
residan en el lugar donde han de prestar servicio. no se les abónarán viáticOS .
Si residen fuma de la Gsl)ública v en lugar anís inmediato á aquel donde debe n
servir, el Poder ~,jecuLivo les asignará para gas LOS rte viaje una suma proporcio-
nal á la diSIMIGIa .

Parágrafo . Los viáticos (le regreso se les abonarán si realmente hicie ren e l

viaje .
Artículo :0 . LOS Agentes Gontidenciales y los Correos de Gabinete se equi-

pararán, para los efectos de esta Ley y en cuanto á dotación é itinnmidades, á l o
que se dispone en ella respecto de los Encargarlos de Negocios .

A rtirulo 20. Señálase hasta la suma de cinco mil pesos para atender á lo s
gaustos de representación, mobiliario, útiles de escritorio, alquiler de local, po r t e
de correspoidencia y dem ;us gastos ocasionados por cada Legación de primera
clase que establezca el GObiernO .

Parágrafo . Para las de segunda y Locura clases se seiialan las sumas d e
tres y dOS mil pesos anuales, respectivamente .

Para, raros . L u; grstcS une ocasione el servicio de IralUgrauuLs, Serán de car-
go deI Tesoro de la 1epública.

Parágrafo . Estas sumas no podrán tener otra inversión .
A rLiculo _^l . Cuando poborden riel Poder Ejecutivo se Lraslade un emplea -

do diploinálico de un lugar á otro, los gastos comprobarlos de movilización s e
harán por cuenta deI Tesoro Nacional .

Artículo 22 . Los empleados diplomáticos nacionales quedan sometidos á la
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legislación penal de la República . Las causas que se sigan contra ellos, son de
couocimieulo de la Corte Suprema de Justicia .

Artículo 23. Autorízase al Poder Ejecutivo para que, siempre que lo estim e
conveniente. llame á un abogado consultor que intervenga . á su nombre. mi la s
discusiones previas (lo los tratados, convenios y negociaciones públicas, guardan -
do las instrucciones cie la Secretaría de Relaciones Exteriores, r dé r j tctáureo so-
bre torsos los puntos qne se somelan á su estudio .

Parágrafo. Para atender á los gastos que egLe servicio exija, el Poder Ejecu-
tivo pódrit disponer hasta rie la suma de seis mil pesos anuales, en moneda na-
cionaL que se considerará incluida en el respectivo Presupuesto de Gastos .

Artículo 24 . Los Agéntes DiplomáLicos acreditados ante la República d e
Panamá, gozarán do todos los fnoros y privilegios quc les concede el Derecho (l e
Gentes ;

Gin consecuencia, ni ellos ni las personas que perLenezcan á sus familias, á
sus comitivas públicas y servidumbres particulares, podrán ser detenidos, ar res-
tados ó aprisionados por autoridad alguna : nt podrán ser obligados :t comparece r
en juicio, ni sus equipajes, correspondencia v demás ; arliculos propios, ocuparlos
ó embargados, ni bajo pretexto alguno podrán ser allanadas h4s habitaciones d e
tales personas ui ejercer en ellas acto alguno cIe jurisdicción .

Parágrafo . Estos Agentes y las personas (le sus fami)ias, anniLivas v servi-
dumbres, estarán sujetas ó. las leyes de policía, pero no á las penas que ellas iu-
ponen ni á las autoridades que dirigen y gobieruau este hamo (del servici o
público .

Articulo 95 . El testimonio quo se solicite de dichos Agentes, sus f :unilias ,
comitivas y servil timbres, se rLelbirá en la forma prevenida Iwr cl Código .lu-
dicial .

A rLículo 2(i. Autorízase al Poder P]jemtt.i ro ¡rara reducir el personal de un a
Legación al solo itlinistro, cuando lo considere conveniente á los intereses de l a
República .

S earunu cusei .n a

Artículo 27. El Cuerpo Consular de la República de Pariancí . que el ~ >oder
Ejecutivo juzgue conveniente establecer para protejo los intereses de I :i Nación
en los países extraujer(~s, se compond ú (lu cuatro clases :

1" Gónsules Generales :
21` Cónsules :
3,4 Vicecónsules :
4?' Agentes Cousulres .

Articulo 28 . El Cónsul General es el :Jefe superior de todos los Cónsules .
Vicecónsules y Agentes Consolares que funcionen en la NacIón para que ha g an
sirio nombrados, ó emel Distrito que se les hubiere selalado .

Artículo 29. Los Cónsules son los Jefes de cada uno de los Distri Los en qu e
estuviere dividida la representación consular de una Nación .

Articulo :30 . Los Vicecónsules ejercen las funciones de Cónsules, . y será n
nombrados para algún puerto ú obro lugar determinarlo, bajo la dependenci a
deI Cónsul .

A reculo 31 . Los Agentes Consulares son empleados puramente provisiona-
les . establecidos en donde convenga, para auxiliar en sus trabajos á los Gónsules
y Vicecónsules .

Artículo 32. El nombramiento de- todos los funcionarios censa tres de la Re-



páblic .q corresponde al Poder Ejecutivo por conducto deI Despachode Rciacionus
P;xterioreg .

Padngrafo . Los Agentcc Ili plonríLicoS (le, la Repóblioá, c en su defecto lo s
Cónsules Generales . limen facultad para nombrar V icucónsules interinos en e l
país de su residencia, en los casos de falta impedimento 6 suspensiónde un Cón-
sul ó Vic&ónsul, ó por motivos de inmediata cunceniecia,"y la de solicitar s u
reconocimiento provisorio por el Gobierno cerca deI cual estén acreditados .

Parágrafo . Los Cónsul s y Vicecónsules pueden nombrar, bajo su responsa -
bilidad, Agentes Consulares para aquellos lugares de su Distrito en donde á s u
juicio convengan, avis5n(lolo al .tefe de Luda la represcnrición consular en esa ?Na -
ción . y danilo caen Ga al Despaehu de Relacione ; Exterfores ' para su aprobación ó
iniprobacióu dcliniliva.

A rLículo 33 . Los Cónsules Generales, Cónsules
'
v Vicecónsules que el Pode r

Fjecolívo establezca . son mandatarios páblicoc v olieiales rlue ticneu la misió n
de velar en el extranjero por los Intereso deI comercio de la t1Lep(íbliea de Pana -
má v de pruieger á sus nacionales . Todos estos funcionarios tienen facultad pa-
ra dirigirse á las uu Grridaries dal lugar donde estén acredita(los, y serán indepen-
dientes en el ejercicio de las funciones de jurisdicción, autorización de acfios ,
legalización de documentos, cisitcis de buques etc ., que le corresponden Lit e l
Distrito Consular ó en el Puerto ó Plaza para quc hayan sirio nombrarlos .

Parágrafo . Los Agentes Consulares sólo podrán dirigirse oficialmente á su s
respectivos superiores .

Articulo 111 . Los certificarlos y legalizaciones consulares hacen fe póblica e n
la Nación panameña, lo mismo que los de los Agentes Diplomático .

Artículo 35. Los Cónsules Generales, conun .lufes Superiores . . pueden vigila r
ó inspeccionar el desmnpeño de los Cónsules, 1'icecónsnn~es y Agentes Consulare s
que les este Pinrell slnbordinadus, y prescribirles la observación (le las leves, regla -
mentos é instrucciones relalivas al servicio consular .

Articulo M. Los Cónsulcc Generales, á ralla de Agentesllipiomáticos .Iie-
nen, para casos urgentes, la fati liad de suspender del ejercicio (le sus funcione s
á los Cónsules . Vicecónsules y Agentes Consulares, un el pais de su residencia .
por incapacidad, negligencia ó mala conduct,a ; dando aviso de ello al"respecLiv o
Gol)! .-rno y p :nrtiri poínrlolo al despacho (le Relaciones Exteriores, con el fnform e
y los documentos riel caco, para la resolución superior á que haya lugar .

Artículo :ü . Para entrar los Cónsules Generales, los Cónsules Y Vicocúasule s
en el ejerciciór de sus funciones, se requiere el asentfmfento deI Gobierno fiel paí s
'de la residencia que se les señale, y la expedición-deI respeciieo exegruíóicr. E l
aviso deI nombramiento sn ; dará directamente por el Despacho de Relaciones Ex-
reriores, ó por medio deI Agente Diplonlático de la RepúbliCa, Si 10 h1lilibrC .

Una vez expedido el exegurítur, se enviará, por el empleado consular favoreci-
do, uta copia de flfcho (locuniento al Despacho de Relaciones F.x Leriores .

Parág r :l'o . LOS actos que CUalasq u ieri funoi onartos corso l ;ices eje rzan si n
aquel requisito ; son ilegales y aparejan respousahflidad .

Artículo 33. Para ser Cónsul General se requiere :

I" Ser ciuda(lauo panammio : y
Y^ Haber cunydido veinticinco arios .
Parágrafo. Para ser Cónsul. Vicecónsul ó Agente Consular ; la única cali-

dad indispensable es ser maym r de veintiáu años

Articulo aD. El Poder Ejecutivo determinará el nAniero y la residencia d e
los Cónsules y Vicecónsules que el buen servicio demande .

Artículo 40. El Gónsul General, á falta de Ministro en el país donde resida,
desenipcilarí los negocios, diplomáticas que el Poder Ejecutivo Lenga á bien en-



:i0

Cargarle. Á los demás empleados consulares no les será permitido desecoperla r
estas funciones .

Artículo 41 . FI conducto regular de comunicación entre los empleados con-
sulares y el I'orlur Ejecutivo, lo es el Despacho de Relaciones Exteriores ; per o
para los asuntos liscales dependerán de la Secretaría de liacienüa.

Artículo 32 . LosCóngules Generales, cuando así lo deseen, podrán numbra r
Cancilleres. que pagarán con sus fondos particulares .

ParáS,rafu . El¡ los casos rie faltas de los Cónsules Generales, y por autoriza -
ción de éstos, los reemplarar5 .n interinamente los Cancilleres con el carácter d e
Vicecónsules, previo consentimiento del Gobierno ante el cual estén acreditados .

]si Poder 1sjeouticó queda autorizado para asignar sueldo á los Cancille r e s
cuando en el Consulado General haga recargo ele trabajo, ó cuando él lo juzgu e
necesario para el buen servicio .

Artículo 43 . Son atribuciones de los Cónsules, V icecónsuleS y Agentes Con-
sulares, respectivamente, un el Distrito de cada cual, las quo siguen :

11 Favorecer, en cuanto esté á su alcance, el comercio y navegación de l a
Reptíblica de Pauarntí . en la 'Nación en dourie ellos residan :

?" Cuidar riel buen nuntbre y de los intereses generales de la hepública, ha-
cer respectar su pabellón y proteger los derechos de sus cocci udadanos, con arre-
glo á, tras luyes del país, á los -rralados Públicos y al Derccho de Gentes ;

3" Prestar la cooperación posible al Gobim•nu de quien dependen ; para e l
éxito rte sus negociaciones un el exterior :

4kI Suministrar lo : datos que adquiuran relativos al progreso cIe las cienr-i ;as,
la industria ; las artes y demás elementos rte prosperidad pública ;
- 5a Trasmitir con regularidad al NiuisLerio de lelaciones Exteriores las no-
ticiaus periális;~s sobre Ostyd ística mercantil y demás cuyo conocimiento sea úti l
v conveniente :

fila Auxliar con sus informe! y advertencias á los ciudadanos de la I{epúbl i
ca, a sus negociantes y comisionistas residentes (!Ti el territorio consular, ó tran-
seunte, ; para la legalidad y el acertado giro du sus nega;ios :

7~` Conocer y decidir un las cuestiones rle interés ó disciplina que sesusriie n
entre los Capitanes du buques naCiUnales,y los eutplead OS subalt el ¡¡ Os Y las tripu -
laciones de los mismos :

5` Vigilar los buques nacionales que lleguen á los puertos ;
SOY Proveer sin demora .v en cuanto esté á su alcance, al suministro de todo s

tus auxilios necesariusen el caso de arribarla forzosa ó de naufragio de un buqu e
nacional CO las costas rle su Uis Lrito, y a ..upLar Lod as las nudidas conducentes a l
salvamento de las persunas y de los inte reses, y I l rlepósiio de la carga ;

10 Autorizar las actas de nacimientos, maLrimottios y defunciones de los
panarrneFms en el Distrito de su cumpetencia y en aquellas capitales en dond e
los Agentes Diplomáticos los comisionen al efeoto ;

11 . Presenciar, como Notarios Públicos, el otorgamiento y aper tura de tes -
LantenLos .̀

12" Intervenir en las mortuorias cie los pan :uueños que fallezcan sin dejaro n
el país representante legítimo, socios en negocios me roan ti 1es o Albar.Cas testa-
mentarios :

Iota Recibir Luda especie de protestas y declaraciones (le los panannenius ó ex-
tranjeros que, por razón de interés . tengan por conveniente hacer ante ellos ;

I41` Autorizar contratos ó poderes. lo mismo que los Notarios ó Isscribauo s
Públicos, siempre que los interesadOs, nacionales ó extranje r os . ocurran :unt e
ellos :

15S` Llevar la matrícula de todos tus pamunCinus residentes en el lugar dond e
ejercen sus funciones;
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